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RESPUESTA: 

 
El Plan Integral de Seguridad de Ceuta y Melilla, por su marcado carácter 

transversal, requiere de la participación de muchos ministerios y organismos, así como 
de la colaboración de las dos Ciudades Autónomas. Además, exige numerosos y 
distintos estudios previos.  

 
Por todo ello, su elaboración y aprobación final va a demandar mucho tiempo y 

dedicación. Por el momento, no es previsible que se publique porque su propia 
condición integral va a obligar, seguramente, a que el Plan sea clasificado total o 

parcialmente.  
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